
¿ENTE NCENCIA DE COMPAS. 
SEÑOR INTENDENTE DE CORRA NTANDE GUAYAQUIL. 

MARIA ELENA AZAR HRARI epympeajidad de Representante legal de la compañía 
BERGEP $. A. en su nombre y representación a usted muy atentamente digo: 

Que en libro de Acciones y Accionistas de la compañía SARSAR S. A., con fecha 

SEPTIEMBRE 02 de 2009, he procedido a registrar las transferencias de las acciones 
siguientes: 

1.- EL SEÑOR JUAN CARLOS AZAR AZAR, portador de la cédula de ciudadanía 
No. 091000527-1 , de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 399 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, pagadas en un 25%, contenidas en DOS certificados 
Títulos 3,4 , de la 401 a las 799; 

2.- EL SEÑOR EDUARDO GERALA AZAR AZAR, portador de la cédula de 
ciudadanía No.0908979693, de nacionalidad ecuatoriana. transfiere 400 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, y pagadas en un 25%, contenidas en 
DOS certificados Títulos 1y 2, de la 001 a la 400 

A favor de la señora MARIA ELENA AZAR AMAT de AZAR, portadora de la 

cédula de ciudadanía No. 0901024232. 

     

   

   

  

      

Tanto cedente como cesionario son ecuatorianos. 
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